
[T DIRECCION AD}IINIÍ RACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA PATENTE
DEFINITIVA A OSCAR

MUNICIPAL
FERNANDO

MUNOZ HERNANDEZ

DECRETO ALCALDTCTO N' 7 9 1'l
Chillán Viejo, 2 1, 1¡IC 20ll

VISTOS:
'1.- Decreto N'2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido

y sistematizado del Decreto Ley N'3.063 de'1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N"

484 del Ministerio del lnterior Reglamento para la aplicación de los Artículos N" 23 y
siguientes del Título lV del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente.

2.- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, v¡gente.

3.- Las facultades
Constitucional de Municipalidades, vigente

que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica

4.- Decreto Alcaldicio N'4.485 de fecha 10.08.2021 , que nombra
Secretario Municipal Subrogante.

5.- Decreto Alcaldicio N'6.078 de fecha 18.10.2021 , que establece
subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de Partes e

lnformaciones del Municipio Folio No 13.103 del 15 de diciembre de 2021, para Servicios de
refrigeración industrial (mantención a domicilio).

1.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal Definitiva a contar de

Solicitante:
Rol Único Tributario:
Representante Legal:
Dirección: Fngel Parra No668, Chillan Viejo.
Ubicación de la Actividad
Gravada:

Ángel Pana No 668, Chillan Viejo.

Tipo de activ¡dad: Comercial /
lndustrial
Profesional
Alcoholes

Acüvidad o giro principal
que desarrollará:

Servicios de refrigeración industrial (mantención a
domicilio).

Declaración lnicio
Actividades Sll, y Código
de la Actividad

02-10-2008
N" 829900

DECRETO:

esta fecha a:

OSCAR FERNANDO MUÑOZ HERNANDEZ

14.513 751-9

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



DIRECCION ADIAINISTRACION Y FINANZAS
lrtunicipalidad de Chillán Viejo

Declaración Jurada Simple
Monto Capital

$ 24.231 .307.-

Aubridad Sanitaria:

Aubrización DOM: No aplica.
Se acoge a la Ley No 19.749 Microempresa
Familiar.

lnfome visita técnica Juegc
de Desüeza:

Aubrización H
Municipal:

Conceio

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente
Municipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los V¡stos, suma
que deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo en el plazo
señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene
la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas
(DAF).

ANOTESE, C , y ARCHIVESE

JORGE DEL POZ PASTEN

RAF FUENTES
S ARIO MUNTCTPAL (S)
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Fe ndo Muñoz Hernandez
cc¡ón Rentas y Pateñtes (DAF)

Seqetaría Municipal (S¡¡)

ü5a

SE

27 }rc. 2021

Aubrización SEC:

)
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